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Derecho de Petición PAPEL

La cene Oerochol de Petición, es una agrupación documental an la qua sa conservan los documentos mediante los cuales se presentan al Grupo 
Inlemo de Trapajo las solicitudes verbales o escotas, ante las autondsdes o ante los particulares que presten sam aos públicos o ejercen (unciones 
publicas, para obtener respuestas prontas y oportunas de acuerdo con al Arliculo 23 de la Constitución

sane Dana valor admensBobvo. toda vez qua as evidencia del cumplimiento de les funciones asignadas al Grupo Interno de Trabajo de 
Administración en el Sistema da Riesgos Laborales, de acuerdo a lo (titeado an la Resolución 1128 de 2013 articulo 3, numeral 1 revisar las 
espuaslas a las solicitudes o inquietudes de tercerea con relación a la administración del «tem a.

La sene tiene valor legal, ya qua la información qua contiene los documentos qua la conforman dan cuente del cumplimiento de normas superiorei 
siguiendo el Amado 23 de la Constitución Política Colombiana, la Ley 1755 de 2015 qua regida todos los aspectos del detecho de pebaon y  se 
sustituye un titulo del Código de Procedimiento Adminístretelo y de lo Contencioso Admíiistratrvo Ley 1437 de 2011, Titulo II 1os documentes que 
contiene le serie po itien constituí elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter dieoplinario".
La sene no tiene valor contable, ni bacal, ye que la nformaaón que contiene los documentos que la componen no reteja movimientos económicos yfo 
financieros de la  entidad.
E l tiempo de retenaon sera por diez (10) años, tiempo dispuesto por el Banco Tormnologico Archivo General de le Nación, a porte de la fecha de 

s del Semita respectivo, de los cuales dos (2) sñot corresponderán al Archivo de Gestión y  ocho (8) en Archivo Central, el cieno de dich 
subsane sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10. 'una vez finalizada! les actuaciones y  resuello al tramito o 
procedimiento que le dio origen'.
Fatalizado el tiempo de retención en el archivo censal, se realizara una selección del 10% de la producción anual, información que sera conservada 
an su soporte original, esto an relación con al volumen documental ya qua supera 49 unidades documentales an el año. con respecto a la parte 
cualitativa da la muesSa corresponderá aqueles Derechos de Petición que so raberón a las acciones concernientes a la toma de decisiones de gran 
importancia para la anidad referente a la gastón nacosana para resolver la t  peticiones relacionadaa con fas funciones ejecutadas denso del Grupo 
Interno de Trabajo da AdmimsSaoón en el Sistema de Riesgos Laborales, la eifarmadón restante ia  eliminará cumplido al tiempo de retenaon 
siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de abrá de 2019. Articulo 22. actividad que realizara el Grupo de AdminisSación Documental en Archivo CenSal.
La producción documental de dicha sene se leg isSs en formato anelogo (papel), para fines de consulta interna, asta sene se digitahza en tormeto 
PDF pare ser cargadas en dnve. cárpeles de Babajo o correo elecBonico pertenecientes al Grupo Interno de Trebejo de AdminisSaoon en el Sistema 
de Riesgos Laborales.
En retacón con la custodia do la documenteaon con bnes da conservaaon permanente estera a cargo del Grupo de AdminlaSodón Documental 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre da 2011 articulo 6. numerales 3 y 5. quien desarrolara las h incones de 'proponer tu 
actualización y mejoramiento de los procedimientos para la  recepción, conservación, desecación, análisis y  disSibudón de la documentación del 
Mmistono y dm gí su aplicación an las distintas dependanaas. edicionatmente. deberá responder por et manejo y conservación del archivo que le 
Sadaden las entidades adscritas y  vinculadas al Mmisteno, una vez haya culminado el proceso de liquidación'.

Respuesta derecho de pelición PAPEL
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52-18

INFORMES 
Informes de Gestión

Comunicación oficial de solicitud de información PAPEL

Informe de gestión

Comunicación oficial - Oficio remisorio

La subsene Inlormes de Gestión es una agrupación documental que consigna la gestión realizada por el Grupo Interno de Trabaio. igualmente la 
subsane lansmite desde d  nivel operobvo-ejecutvo. hasta los mas altos mvdes de dirección la  información sobre el desempeño de unidades 
functonanos. su valor administrativo se enriquece en la medida que son une herramienta da rendición de cuentas a nivel interno y hacia le comunidad 
externa,

subsane Dana valor administrativo, toda vez que e s  evidencia del cumplimiento de les (unciones asignadas el Grupo Interno de Trebejo de 
Administración en el Sistema de Riesgos Laborales, de acuerdo a lo sidicado en la Resolución 1128 de 2013 articulo 3. numeral 8 atender las 
solicitudes que se realizan e la Dseccion de Riesgos Laborales y levar al control del motond disDombles. Numeral 9 cnmplr cnn les demás fimr-nnes 
que le sean asignadas y  que correspondan con la naturaleza del gnjpo

subsane posee valor legel. sogún lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la  cual se crea el acia de informe de gestión normodo por el Congreso de la 
República y  por la  Contaloria Ganaral da la República an la Resolución Orgánica 5674 do 2005. por la  cual se reglamenta la metodología para el 
Acta da Informas da Gestión y  sa modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 de 2003. Asi mismo, sirven da testimonio o prueba de ley líente 
a denuncias de la gastón realizadas pof el Grupo Interno da Tfabaio. en cumplimiento de la Ley 610 de 2000 que ejecución eviOoncie la gastón 
anual de les actividades desarroladas por la dependencia, por a lo  la documentación haca parte del posiblo acervo probatorio on ce 
nvestgaciones disclp ínarias por malos manejos públicos.
9o posee valor contable, ni fiscal ya qua no sa evidencian rogistos de movimientos contables, ni confíelos de interés.
Con respecto a los tempos de retención se deberá conservar diez (10) años de los cuales dos (2) años sa conservaran en el Archivo de Gestión y 
ocho (8) años en el Archivo Central, a l cierra da dicha subsana sera administrativo según se contempla an al Acuerdo 02 de 2014 articulo 10; 'una 
vez finalizadas las actuaciones y  resuello el tramito o procedmiento que le dio origen'.
Su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular n i terna 03 de 2015. puesto que los «ilcrmes do geston 
evidencien anualmente la asignación la gesten control y  cierra de actividades propias del Grupo Inlorno de Traba|0 de Administración an al Sistema 
do Riesgos Laborales «íformación que tena valor secundario como fuente potencial de consulta para las investigaciones relacionadas 
administración publica, al mejoramiento nr.nluaonol y  en areas de le historia msttucionol, ingeniera industrial y  sociología empresarial. Cumplido el 
tempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservaran en su soporte ongmal y deberán ser vanstenoos al Archivo Histórico de 
acuerdo con los procedimientos dispuestos para tai fin.
Lo producción documental de dicha subsana se registra an formato análogo (papel), para fines de consulta interna, osla subserie sa digllaliza 
formato PDF pare sor cargadas en drive. carpetas da trabaio o correo electrónico pertenecientes al Grupo Interno do Trabaio da Administración en el 
Sistema de Riesgos Laborales.
En relación con la custodia de la documentación con finas de conservación permanente, estera a cargo del Grupo da Administración Documental, 
según lo normodo en la Resolución 5445 del 16 do noviembre da 2011. articulo 6, numerales 3 y  5. quien dasanolora las funciones de 'proponer li 
actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción conservación, dosificación, análisis y distribución do la documentación del 
Ministerio y  dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el maneto y conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso do liquidación'

52-48 Informes de Seguimiento de la Administración de los 
Riesgos Laborales

Informe de Seguimiento de la Administración de los Riesgos 
Laborales

PAPEL

Listado asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL

Loa Informes de Seguimiento de le Admeustación de los Riesgos Laborales es una agrupación documental qua refleja el seguimiento realizado a 
cada una de las acbvidadas relacionadas con la prevención, protección y  atención da loe trabajadores.

subsane tiene valor adminusattvo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo Interno de Trobejo de 
Administración en el Sistemo de Riesgos Laborales, do acuerdo a lo indicado en la Resolución 1128 de 2013 articulo 3. numeral 2 revisar la 
nformación consolidada y  analizado sobre el comportamiento estadístico que maneje y  presenta el Fondo de Riesgos Laborales. Numeral 3 
presentar informes sobro le administración del Fondo de Riesgos Laborales. Numeral 6 asistir s  las reuniones sobre la administración del Fondo do 
Riesgos Laborales.
La subsano tiene valor legel. porque los documentos que la componen pueden representar elementos materisles de carácter probatorio dontro de 
qosibles procesos disciplinarlos, ya que dan cuento de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidoras pupéeos encargados de cumplir con li 
función, en relación con al articulo 30 do lo ley 734 da 2002 haato al 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y  145 de la Ley 
1952 da 2019 da acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subsana no üane valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos 
yto financieros de le anidad.
Con respecto a los tempos do retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años sa conservaran en al Archivo de Gestión y 
ocho (8) años en el Archivo Canta l e l cierro de dicha subsane será administrativo sogún se contempla on el Acuerdo 02 do 2014. articulo 10, 'uní 
vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el tramite o procedimiento que le dio origen'.
Su disposición final sera do conservación total de acuerdo con lo mencionado en la C ícular externa 03 de 2015. asi mismo, porque son fuente para 
mvesbgooonos relacionadas con administración publica, el mejoramiento instlucionsl y lodo lo relacionado oon al Sistemo da Segundad y  Salud y  on 
a| Trabajo. Cumplido el Tiempo de retención en Archivo Cantal, estos documentos se conservarán an su soporta original y deberán ser tansfendos al 
Archivo Histórico da acuerdo con los proceámientos dispuestos pero tal fin.
La producción documental da dicha subsane se registe en lormato anslogo (papel), pare finos de consulto «liorna, asta subsana sa digitaliza en 
fórmala POF para ser cargadas en ttrve. carpetas de t  abajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo Interno da Trabajo da Administración an ai 
Sistema de Riesgos Laborees.
En relación con la custodia de lo  documentación con fines de conservación permanente, estofé a cargo dd Grupo da Admmsfoción Documental 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 do noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y  5. quien desarrolara las (unciones de 'proponer lo
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Acta (asig-f-05)

Indicadores del fondo de nesgos laborales

PAPEL

PAPEL

a d u la c ió n  y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación desecación, análisis y  distribución de le documentación del 
Minitleno y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente. deberá responder por el mane|o y  conservación del anduvo que le 
trasladen las anidadas adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya eliminado el proceso de liquidación'.

92

92-36

PROGRAMAS
Programas para el Desarrollo de la Administración del 
Sistema de Riesgos Laborales

Formulación del programa

Programa para el DesarroJo de la Administración del Sistema 
de Riesgos Laborales

Informe de Evaluación y Seguimiento al programa

Políticas orientadas al programa 

Listado asistencia a reuniones (gth-f-05)

Acta (asig-f-05)

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Los Programas para el Desenojo de la Administración del Sistema da Riesgos Laborales, es una agrupación documental que contiene cada una de 
las actividades que se deben ojocutar relacionedes con el sislema de nesgos laborales.
La  subsene «ene valor administrativo toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo Interno de Trabajo de 
Administración en el Sistema da Riesgos Laborales, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 1128 de 2013 articulo 3 numeral! proponer, politices 
normas, estrategias programas y proyectos para el desenojo de le administración del Fondo de Riesgos Laborales.
La subsene tiene valor legal, en cumplimento de lo que indica la Ley 778 de 2002 Por la cual se dictan normas sobre la organización admmislracion 
y  presteccnes dal Sistema Goneral da Presgos Profesionales. Asi mismo, la Ley U38  do 2011 por la cual se reforma el sislema general de 
segundad social en salud y se diclan o ta s  disposiciones. Aácionalmonto. porque los documentos que la componen pueden represenfar elementos 
materiales de carácter probatorio dentó de posibles procesos disciptmerios. ya que dan cuenta de les acciones u omisiones ejecutsdes por lo: 
senndores públicos encargados de cumpjr con la (unción, en relación con el articulo 30 da la ley 734 de 2002 h a lla  al 30 de |unio de 2021 con la 
enfada an vigencia dal articulo 33 y  145 do lo Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el artículo 140 Loy 1955 de 2019.

subsane no tena valor contable, ni fiscal, ya que la información qua contana loa documentos que la componen no releja movimientos económicos 
y/o financieros de la entdad.
Con respecto a los tempos do retención se deber» conservar diez (10) altos, de los cuales dos (2) afios se conservaren en el Archivo de Gestión y 
ocho (8) años an al Archivo C an til, al cierra de diche subsane ser» admmisfatvo según se contempla en al Acuerdo 02 de 2014. articulo 10; 'una 
vez finalizadas las actuaciones y  resuello el f  emite o procedimiento que le dio origen'.
Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular o í tema 03 de 2015. asi miimo. perqué son fuente para 
investigaciones relacionadas con adminiafarión publica, el mejoramiento insbtucionai y  todo lo relacionado con el Sislema de Segundad y  Salud y 
el Trábelo y la adminisfadón de los Riesgos Laborales Cumplido el tempo de retención en Archivo Cantal, esto l documentos se conservaran en su 
soporte original y  deberán ser fansferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La  produedón documental de éche subserle se registe en formato análogo (papel), para finas da consulta míeme, esta subsene se diqitaliza i 
formato PDF para ser cargadas en drtve carpetas de f  abajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo Interno de Trabajo de Admimstocion en 
Sisteme de Riesgos Laborales,
En relación con la custodia de le documenladón con fines de conservación permanente, estar» a cargo del Grupo de Adm inisíaaon Documental 
según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011 articulo 6. numerales 3 y  5. quien desenojara las funciones de "proponer le 
actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación clasificación anáfisis y  distribución da la documentación 
Mlmstano y dmgtr su aplicación en las distntas dependencias, adicionafcnente. deberá responder por al manejo y conservación del archivo que le 
fasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministano. una vez haya eliminado el procaso de liquidación'.
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94 ■ PROYECTOS

94-14
□ Proyectos para el Desarrollo de la Administración de 

Fondo do Riesgos Laborales

PAPEL

2 8 X X Los Proyecto» pare el Desarrolo de la Administración del Fondo do Riesgos Laborales, es una agrupación documental que re le ía  el cumplimiento de 
las lunciones relacionadas con la estructuración y ejecución da la Admmisbacion del Fondo de Riegos Laborales que lidera al Ministerio de Traba|0. 
La subsene «ene valor adminislabvo, toda vez que as evidencia del cumplimiento de les (unciones asignados al Grupo Interno de Trabajo de 
Administración an el Sisteme de Riesgos Laborales, de acuerdo a lo indicado en la  Resolución 1128 de 2013 arbculo 3, numeral 1 proponer, politices 
normas, esbategias, programas y  proyectos paro el desando de la adm mis Ir ación del Fondo do Riesgos Laborales. Numeral 5 revisar el proyecto de 
presupuesto de gastos para la aprobación del organismo competente en los que la ley establezco. Numeral 7 realizar en coordinación con la 
dependencia competente, estudios financieros que soporten las decisiones en materia de Riesqos Laborales.
La subsene bene valor legal porque los documentos que le componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro do 
pcnblos procesos ano sinarios, ya que don suenta do los eocionesu omisiones »,m.ulodoa p e  k it  soividme» puduo» enu» yadus de cumpít con la 
función, en relación con el articulo 30 de le ley 734 de 2002 hasta el 30 de |unio de 2021 con le entrada en vigencia del articulo 33 y  145 de la Lay 
1952 de 2019 de acuerdo con al articulo 140 Lay 1955 de 2019.
La subsane no Heno valor contable ni fiscal, ya que le  información que contiene los documentos que le componen no releía movimientos económicos 
y/o financieros de te entidad.

Proyectos para el Desarrolo de la Administración del Fondo 
de Riesgos Laborales

Comunicación oficial de solicitudes de información PAPEL Con raspacto a los tiempos da retención se deberá conservar diez (10) años, do los cuales dos (2) años se conservaran en el Archivo do Gestión y 
ocho (8) años en el Archivo Central, al cierra de dicha subserie sera administrativo según se contempla an el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10. "una 
vez finalizadas las actuaciones y  resuelto d  tramita o procedimiento gue lo dio origen-.
Su disposición (nal sera de conservación total de acuordo con lo mencionado en la  Circular externa 03 de 2015, asi mismo, porqua son fuente para 
nvesOgaciones relacionadas oon administración publica, a l mejoramiento institución^ y todo lo relacionado con el Sistema de Segundad y  Salud y  en 
el Trebejo y le administración do los Riesgos Laborales. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Cantal, estos documentos se conservaran en su 
soporta original y  deberán ser Ironstendos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.

Plan de trabajo PAPEL La producción documental de dicha subsarle se regisTa en formato análogo (popel) para fines de consulto nterna esta subsana sa digitaliza an 
formato PDF para ser cargadas en d-ive, carpetea de rebajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo Interno de Trabajo de Administración en el 
Sistema de Riesgos Laborales.
En relación con le  custodia de la documentación con fines de conservación permanente estera a cargo del Grupo de Admmisrocton Documental 

según lo normado en la Resolución 5445 del 18 de noviembre de 2011 articulo 6 numerales 3 y  5. quien desarrolara las funciones de 'proponer la

* nforme de seguimiento PAPEL aclualización y  mejoramiento de los procedmientos para la recepción, conservación, dosificación, anatas y  distribución de la documentación del 
Mimsteno y  dirigir su aplicación en las distintas dependencias attcionalmenle deberá responder por el meneio y  conservación del archivo que lo 
trasladen las entidades adserdas y  vinculadas al Ministerio, unavez haya culminado al proceso do liquidación'.

• Acta (asig-f-05) PAPEL

• Listado asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL

Sorio Documental 
Subser* Documental 
Tipo Documental

F e c h a  a p ro b a c ió n  ú lt im a  a c tu a l iz a c ió n :

FIEMAS ■RES'POTlSTfBCEB

tul. ta  í i -a c - ó  G t J i U v i c .  

A CO ORDINADO R GAD:
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